
  

Guayaquil, 19 de mayo de 2000, 20 

Abogado 

Juan Carlos Riofrío Martínez-Villalba 
Presidente 

CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. CORICLUSA 

Ciudad.- 

PA: 39 62-194 

De mi consideración: 

Comunico a usted que la Junta General Universal de accionistas de la compañía 
CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. CORICLUSA celebrada el 19 de mayo de 2000 
en el cantón de Samborondón, lo designó a usted PRESIDENTE de la compañía 
CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. CORICLUSA. 

El período de duración del cargo es de cinco años, y tendrá entre sus atribuciones la de 
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. En caso de falta, 
ausencia o impedimento del Gerente Géneral, usted lo reemplazará. 

La compañía CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. CORICLUSA se constituyó 

mediante escritura pública suscrita ante el abogado Virgilio Jarrín Acunzo, Notario 
Suplente Décimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veinticuatro de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, e inscrita el siete de abril de mil novecientos noventa y 

cuatro en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Muy atexfamente, 

(Le) 
Arq. Nelson Riofrío Alvarez 
Presidente de la Junta 

CONDOMINIO RIVIERA CLUB S.A. CORICLUSA 

  

Razón: Guayaquil, 19 de mayo de 2000 
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CONDOMINIO RIVIERA 
CLUB S,A. CORICLUSA.    
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Presidente de CONDO     

  

O



  

En la presente NA Inscrito > 

Nombramiento de Y 

Eo::o(s) 24. ÉSÍ, Registro Mercantil No, 

AZ Ll. __ Repertorio No. Y.2LP Y 
mena. A A 

Se archivan, los Comprobantes de pogo por los. 

ee     

   


